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SECCION DE LA GACETA
METE OFICIAL

-^?^8hj6nola del Consejo de Ministros
S. M. e¡ Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

8. M, is R ina Doña Victor ia Engente, é 
38. AA. RR. ei P^lucípe de Astuttee y 
Infantes, oonMnúan eiu novedad en en 
ímportants aalod.

Da iguítl beneficio disfrutan las demás 
pacor as da Ir  Augueta Real Familia

(Gacetas 15 al 17 de Noviembre')

MINISTERIO DE ESTAJO

Subsecretaría,—Sección de Política
El señor Ministro de Negocios Ex 

tranjeros en Rumania, ha informado al 
Ministro Plenipotenciario de 8. M. en 
Bucaresr, que por Real decreto aquel 
Gobierno había adoptado, respecto á la 
circulación por su país de globos y aero
planos extranjeros, las siguientes dispo
siciones;

1 .a Queda prohibido que los globos 
y aeroplanos extranjeros vuelen sobre 
el territorio del Reino.

2 .a Se ha dauo orden de tirar sobre 
iodo globo o aeroplano que contraven
ga ia disposición anterior.

3 .a Ejtas disposiciones quedarán en 
Vigor hasta nueva orden.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 11 de Noviembre de 1914,— 
El Subsecretario, E. Ferraz,

(Gaceta 12 de Noviembre)

El señor Embajador de 8. M. en Lon
dres pai uc.pa « este Ministerio que el 
Goüieruo Dritamco ha puoiicado una or
den uei consejo, con fecha 29 de Octubre 
ú timo, por la que se dispone 10 si
guiente:

»1.° Durante las actuales hostili
dades, ei Goüierno de S. M. adoptará y 
pondrá en vigor ins disposiciones del 
Uunveuio conocido con el nombre de 
Declaración de Londres, á reserva de 
las listas ue contrabando y no contra 
bando ) de las mud.ücaciones expresa
das á continuación:

a) Ei.uuque neutral, cuya documen
tación indique des.ino neutral, y que a 
pesar dei destino que resdita ue sus do- 
cumemos se dirige a un puerto enemigo 
queuura sujeto a captura y couüscacion 
si es encontrado ames del termino de su 
próximo Viaje.

0) be presumirá el destino de que ha
bla el artlcuio 33 de hiena Declaración 
(en adición a las presunciones estableci
das en ei ardeum 34), si las morcancias 
están consignadas á ó por un agente del 
Estado enem.go.

c) No obtante lo establecido en el ar- 
Ucuio 35 de dicha Declaración, el con- 
iraoanuo condicional estará sujeto a 

captura á bordo de un navio con rumbo 
á un puerto neutral, si las mercancías 
están cousignadas á la orden, ó si los 
papeles de á bordo no determinan quien 
es el consignatario de la mercancía ó si 
determinan un consignatorio en terri
torio perteneciente á ú ocupado por el 
enemigo.

d) En los los casos previstos en el 
párrafo anterior c) corresponderá á los 
propietarios de las mercancías el probar 
que su destino es inocente.

2.° Cuando se pruebe á satisfacción 
de uno de los principales Secretarios de 
Estado de 8, M, que el Gobierno enemi
go importa de, o á través de an país 
neutral aprovisionamientos para sus 
fuerzas armadas, se podrá disponer que 
respecto á ios navios con rumbos á na 
puerto de ese país el artículo 35 no 
tendrá aplicación. Esta disposición se 
notificará en la Gaceta de Londres, y 
permanócerá en vigor hasta qu-) sea 
derogada. Durante el tiempo que se ha 
He en vigor esta d eposición el navio 
que transporte contrabando condicional 
á un puérto de ese país no estará exento 
de captura,

3.° Queda derogada la orden del 
Consejo de 20 de Agosto de 1914, dispo
niendo durante las actuales hostilidades 
la adopción y vigencia del Convenio co
nocido con el nombre de Declaración de 
Londres, á reserva de las adiciones y 
modificácines entonces expresadas.

4.® Esta Orden será citada como 
Orden del Consejo soore la Declaración 
de Londres número 2, 1914,

Lo que se hace público para conoci
miento general, en adición al anuncio de 
esta Sección relativo al contrabando de 
guerra, é inserto en la Gaceta de Madrid 
del día 12 del corriente,

Madrid, 12 de Noviembre de 1914,= 
Ei Subsecretario, Eugenio Ferraz,

(Gaceta 13 de Noviembre)

La Embajada Imperial del Japón par
ticipa á este Ministerio que en vista he 
la ocupación de Tsing Tao por los Ejér
Citos japoneses con fecha 10 del actual 
ha sido levantado el bloqueo de Kiao 
Chau. que hab.a s.do declarado en 27 
de Agosto último.

Lo que se hace público p ara conocí- 
mienuo general y con referencia ai 
anuncio de esta Sección inserto en la 
Gaseta de Mad id del día 2 de Setiem
bre del corriente año,

Madrid, 14 de Noviembre de 1914.= 
El subsecretario Eugenio Ferraz.

(Gaceta 15 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Noticias recibidas en esie Centro acu 

san lo ex stencia de la peste bubónica 
en Knura, puerto en la costa occidental 
de Marruecos.

Lo comunico á V. £, para su conocí- 
miento, el del Comercio, Directores de 

las Estaciones sanitarias de los puert os y 
ierres:res fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1914.=E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señoras Gobernadores civiles de la pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
r zas, Comandantes generales de Ceu
ta y Me illa y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar,

(Gaceta 16 de Noviembre)

SESCIOfl PAOTUIGIÁL
Núm 2745 

Gobierno Civil 
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Co n t in u a c ió n
Pesetas

Existencia anterior. . 11.980‘9U
Ayuntamiento de Mercadal. . 40*00 
D. Nicolás Ptilegn, , 1*00

Domingo Ferrar. . 1*00
Juan Galmés. , 0'50
Juan Pons. , 1*00
Rafael Simes, , i‘00
José Real. , i‘uo
Juan M. Sintes. , 2*00
Lorenzo Vanrell Pbro. . l*uu
Resututo Carretero, . ü‘50
Sebastian Esbert, , O'DO
Juan Pascual. . 0*25
Juan Vadeli. , 0*25
Lorenzo Fábregues. . 0*25
Pons, Seguí, Carreras y

Huguet. , 0‘40
Loreuzo Pons. , 0*75
JuanGomila. , 0*25
Ortiia y Pons, , 0 35
Amonio buque. , j/uo
Smalagdo Méndez. . 10*00
Miguei Mir Gener, , 5*00
José Carretero. - , ü‘50
Miguel Gomiia. . fuo
Lorenzo Ortiia, . 0*75
Sebastián Fuxá Pbro. . 1*00

D a Omia Oriiiu. , i‘uu
D. N/coius Fortuny. , 0 50

Sebasuán Servera. , 1*00
dervera, Pons y Vila. . 0-4ó
José buoert. . i*uo
Ja.meSan, , í -q ü
Juan Pons. , u*2ó
Hermanas Pascual, , l‘U0
Juan Mercadal, , O*óu
Bartolomé Huguet, , 0*50

D,a Juana Riudavets. . 1*00
D. José Carretero. . 0*50

Jacinto Alberto. , 1'uO
José Perez. , i‘uo
pons y Pelegri. . 0*30
Gaimes, Gomiia Pons. . o*4ó
Vmaiunga Seguí, Simes, , 0*30
Gabnei Olivar. . i*uu
Pascual y Gaimés. , 0'35

Pesetas
D. Florit y Villalonga, , 0*25

Amonio Simes. , i«oO
Paliiser, Fábregues Carre

tero. . 0‘60
Manuel Firris, , 2*00
Rdo. Sr, Ecooómo de For-

nells. , 1*00
José Riera. , i‘00
José Pascual Meliá. , 1*00
Jaime Rosselió. . 0*30
Bartolomé Llopis. . 0'50
Juan Faniga, , 0*30
JuanLlull. . 0*30

D.a Elisa 8ans. , 0*50
D. Sebastián Fuxá. . 0*25

Tomás Simes. , 0*25
Jaime Llull, , 0*30
Esteoan Taltavull, , 0*25
Baxtolomé Caules. . 0'25
Francisco Pascual. , l‘00
José Rodríguez, , 0*25
Migu 1 Geiabert. . 0*25
Sebastián Ge.abert. . 0*25
Jaime Sans. . 0*25
M guel Caules. , 0*50
Antonio Fuxá. . 0'40
Gabriel Geiabert. , 0*50
Andonio Llull. , 0'50
Juan Sans. . 0*25
Lorenzo Pons, . 0'25

D.a Esperanza Rosselió. . 0*30
D. José Faniga, , 0*25

Francisco Riera. , 0*30
Miguel Vidal. , ü oO

D.a Catalina Sans. . 0'40
D. Diego Fuxá. . 0*40

Francisco Fuxá, , O'zb
Juan Fuxá. . 0'50
Antonio Fuxá, , 0*35
Jaime Fuxá. , 0*25
Antonio Riera, . 0*25
Jaime Faniga, , 0*25
Miguel Geiabert. , 0*25
Jaime Faniga, , 0*50
José Geiabert. , 0*50
VaieminRoca. , 0*25
José Sans. , o*25
Andrés Suau. , o*5O
Bartolomé Moner. . 0*50
Jaime Sans. , o*25
Martin Sans. , q ‘25
Miguel Barber. , 0*25
Antonio Sans, , u*25
José Mari. , o*25
Julián Bernardino, 0*40
Riera, Pascual y TaltavulL 0*30
Sans, Riera y Sans. . o,4Ü
Vmem, Pasenal y Llull, . 0*50
Barber, Sans y Riera. , 0*50
Benejam, Caules y Sans. . 0*50
Geiabert, Riera y Tal-

tavull , 0.55
Sans, Iaitavuli y Rosselió. 0*50
Sans, Sans y Roseiló, , * 0'60
Ganiga y Caules. . q «25
Ge.abert, Sana y Roseiló, 0*40
Benejam, Riera y Fuxa. , O'bO
Cauies, Sans y Fuxa. , ' Q -jj
Sana y Riera. , y.25
Sana y tians. , y.qo
Magín Oamps. , j-oo
Gabriel Liuíriu. , 1*00
Bartolomé Pons Molí, , l'UQ
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D. Juan Gomila, .
Miguel Timoner, Pbro, . 
Andrés Ferrer. ,
Antonio Sales. ,
Lorenzo Riudavets, , 
Bernardo Borrás. , 
Francisco Campa. , 
Simón Piris, .
Juan Pons. ,
Bernardo Molí. ,
Bartolomé Huguet. . 
Bernardo Alzma, , 

D.a Eurica M* Servera, . 
D. Juan Aizina, ,

Juan Fiorit. ,
Benito Seguí, ,
Juan Pons. ,
Sebastián Galmés. . 
Rafael Ailés. ,
Antonio Mebá. ,
Juan Aliés. ,
JoséFayes, ,
Cristóbal Huguet. . 
Guillermo L-abrés. . 
Jerónimo Roig. ,

Ayuntam.enio de San José. . 
D.a Josefa Mari, C. Racó. . 
D. Antonio Ribas, C. Casetas.

Juan R.bas, C. Era veya , 
Amonio Ribas, C, Chinchó. 
Vicente Mari, C. Turnas 

Racó. ,
José Torres, C. Ramón, . 
José Man, Ó. Berri, . 
Bartolomé Escandeil, Pbro. 
Josó Ribas, C. Cure. . 
An omo Cardona, C. Chin

chó. ,
José Torres C. Rafal. , 
Antonio Ribas, O. Estu- 

diant. ,
Bartolomé Ribas, C. Guer- 

chó, .
D.a Mana Ribas, C. Truy. , 
D, José Ribas, C. Purmañy, .

Bartolomé Ribas, C. Truy, 
José Torres, C. Toni Masía, 
José Boned, C. Pera Puig. 
Antonio Ribas, C, Toni 

Bernad, .
Antonio Prats, C. Frara. . 
Antonio Portas, C. Serrál. 

D.a Josefa Ribas, id, , 
D, Antonio Pianells, C. Cap 

de Puig. .
José Ribas, C. Sala. .
Pedro Ribas, Es Turrent. , 

D,a Josefa Ribas, C. Bernad 
Tumás. ,

O, Vicente Ribas, id. , 
D.a María Ribas, U. Beya. , 
D. Bernardo Ribas, C. Visentó, 

Antonia Ribas, O. Racó. , 
Viceme Costa, U. Curtet. , 
Antonio Ribas, C. Real, , 
José Torres, O, Ramón. , 
Vicente Cardona, C. Pu- 

jolét, ।
Bernardo Ribas, C. Guer- 

chu' • 
k/ Juan Ribas, C. Pau. , 

_ Gaspar Ribas, O. Gaspar. 
D.a UataLna Ribas, C. Guer- 

cbu. ,
D. Antumo Torres, Armás. , 

Juan Ribas, O. Turrent. , 
Antonio Torres, C. Rafal. 
Juse P.ats, C. Frara. .

D.B Margarita Ribas, C. Vi
cente Juanét, ,

D, Francisco Ribas, C. Bet. , 
Vicente Eeirer, U, Uhumeu 

Vildu. ,
Vicente Prats, id. . 

D.a Mana Tur, Casa Creva. . 
D. JosO Ricas, U. Bet, .

Vicente Riñas, C. dindich, 
Antonio R.oas, Casa Viña. 
Antonio Ribas, Ü. Ches- 

quet. .
José Ricas, C. Bandamunt. 
José Mari, O. ¡salinas. . 
Juan Malí, U. Vida. , 
JoseRiüas, U. ¡ainuich. « 
JosO Perrer, U. Vida, , 
JosC Ribas, G. Rafal. . 
Amonio Mari, U. Reganas, 
José Ribas, U. Tum. . 
Juan Ribas, G. Goil. . 
Batioiume Ribas, G. Ber 

" nat Turnas, • 

1'00 
l‘0U 
1'00 
0'50 
0*40 
roo 
l‘00 
0'50 
O'bO 
l‘0ü 
1'00 
1'00 
1'00 
TOU 
1'00 
0'25 
0'25 
0'2d  
0 5o 
0'50 
0‘25 
0‘25 
0‘30 
0‘50 
0-25

2ó Uu 
0'15 
0*20 
0*50 
0*115

045 
OTO 
0*30 
2 00 
l‘OO

0'15 
04b

0*25

0*20
045
0*50
0*10
0‘20
0*25

040
0*10
0*10
0*25

0*10
0*10
0*0ó

0'25
030
045
O'zO
0*25
0*2o
0*25
0'20

0'30

0*20
0*15
0*15

0*20
0*15
025
0'15
0 20

0‘30
OTO

0*50
0 25
0*10
0*10
0*10
O*Oó

0*25
0'20
040
0*20
1*00
O 10
0*2D
O 20
0*40 •
0'25 1

0*20 1

D. José Ribas, C. Mestra, . 
Jusé Mari, C. Gusunet, . 
Vicente Ribas, G. Caus. . 
Bartolomé Tur, O. Caseta. 
Vicente Tur, U. March, , 
José Ribas, C. Urvay. , 
Vicente Ribas, C. Cuilets, 
Juan Man, C. Barda. , 

D.* Catalina Tur, Casa Vdda. 
D, José Tur, 0. Ül>vá. , 

José Ribas, Ü. Yaya, , 
Vicente M&,n, C. Toni de'n 

Pou. ,
D.a Mana Mari, Casacrema- 

da. .
D. Juan Tur, C, Pou. , 

José Tur, C. Pep Verché, 
Juse Man, C. Poronguera. 
José Tur, C. Geroni. , 
Vicente Tur, G, Geroni .

D.m Mana Turres, ,
Francisca Ribas, C. Pera 

Curt, ,
Josefa Mari, Cas Saliné, , 
Catalina Torres, O. ¡Simón, 
Margarita Turres, id, , 

D. Vicente Man, 0. Rayalét. 
D,a Catalina R.bas, G, Juan 

Real. ,
D. Bartolomé Torres, C. Por» 

chu, ,
Antonio Mari, C. Toni 

Jaume. ,
José Mari, Tumás. , 
José Ribas, C. Rejal. , 
Antonio Man, G. Jaime. . 
José Ribas, Cana Mariana. 
José Man, 0, Toni de*n 

Chicu, .
D,a Margarita Mari, C. Lluch. 

Mana Cardona, id. , 
Catalina Man, C. Farré, , 

D, José Man, C. Foro. , 
D “Josefa Cardona, ü. Tumás.

Maigarita Ferrer, C. Ro
cas. ■ ,

Mana Mari, C. Lé. . 
D. Pedro Ribas, Pera de*n 

Gurí, ,
Bartolomé Man, C. Chich, 
José Man, G. Pup Miquel, 
Miguel Mari, G. Miguel 

Franciscu, ,
Francisco Mari, G. Lluca. 
Antonio Mari, Gas Berns. 
Jaime Man, G. Cardona, . 
José Ferrer, des Grané. , 
José Ferrer, G. Juan des 

Grané. ,
Bartolomé Mari, O. Guimó, 
José Man, G. Paierm. , 
José Man, Maña. , 

D.“ Franc.sca Tur, G. Corda. 
D. Juan Mar., G. Gorda. .

Juan buñer, Gana Vei- 
chera. .

Vicente Man, Cana Elena, 
Vicente Ribas, C. Pera den 

Gurí .
Bartolomé Mari, C. Chu

men Viña. ,
José Tur, Cantó. .
José Man, G. Guimó, , 
José Man, G. Viña, , 
Amomo Tur, C, Nebot, , 
José Ribas, id, ,
Juan Man, C, Real, . 
José Tur, G. Pou. . 
Vicente Tur, ia, ,

D.a Maiia Man, C. Forn, .
Catalina Cosía, des Muná.

D, Bartolomé Ribas, G. l^abot. 
José Obrador, U. Uara- 

ques. ,
Antonio Tur, des Puig, , 
Vicente Tur, G. Veicheró. 
José L.oí eos, Cana Rusa, , 
José Mar., C. raierm. , 
Bartolomé Ribas, O Rocas. 
Juan Torres, C. Pes. , 
Juan Tur, des Pou, , 
Juan Mail, G, Chauchu. . 
Vicente Man, C. Tumpera, 
Pedro EsCauelias, Maestro 

Mac.onal. .
D.* Catalina Man, C. Covas. 
D. Juan Mari, G. Butcha. .

Juse Tur, Cas Viluu, .
José Mn i, C. Miquel. , 
Amonio R.bas, Purmañy. 
José Man, U, Rumpucha,

Peietae Pesetas
0*15 D, Juan Ribas, C. Banda- D. José Ribas, Túrrela. . 0*15
U'IU munt. , 0 50 Mariano Ribas, C. Ribas. . 0-300 ló Lucas Cardona, Pbro. . 500 Juan Ribas, Es Pujolet, . 1*000*25 Juan Mari, G. Viña. , 040 Bartolomé Ribas, U. Graó, 1*00
0'25 Juan Ram-s, G. Isidru, . 0'10 D,e Mana Ribas, Barda. , 0*25
0'25 Francisco Prats, Cas Cos- Maria Riera, G, Bernat
0'25 las. , 2'00 Tumás. , 0'20
b‘25 José Tur, la Vila. , 0'10 D. José Costa, Es Murtá. , 0'20
0'25 Rrancisco Tur, G. Pujol. , 0*25 José Tur, C. Masiá, , 0'20
0*25 Mariano R.bas, C. Pur- Antonio Ribas, G. Miculau. 0'25
0*20 mañy, , 0*10 José Ribas, C. PepMicolau, 0-15

Juan Prats, C, Jaanito, , 050 José Planells, C. Font. . 0-75
0*10 Lorenzo Carboneil. , 0*20 D.a Margarita Ferrer, Lapi. , roo

Manuel Mari, Seguí. . 0'50 D. Jaime Ribas, id. . 0'50
0*25 José Ribas, Cana Curta. . 0'20 José Ribas, C. Cusiera. , roo
0*5U Da Francisca Serta, C. Ber- Vicente Berra, Rutapi. , 0'50
0*30 nat Viña, , 0'25 Bernardo Prats, C. Jurát, 1'00
0'35 D. Bernardo Torres, G. Pis. . 040 José Prats, G. Racó. , 2'00
1'00 José Man, Berri. , 0'50 Jaime Prats, G. Plana. , 0*35
0*25 D.e Catalina Tur, Cana Vilde 0*25 Antonio Mari, G. Rota, , 0-20
040 Mana Serra, G. Nadal, , 0-25 José Ferrer, G, Sardina, , 0-20

D, Miguel Costa, G. Musón. , 0*15 Vicente Gaidona, Pujolet, 0*26
0*20 Vicente R.bas, Truy, , 0*15 Juau Ribas, Cal Tiu, , 0'50
0*15 D.B Francisca Man, C. Reala, 0*15 José Tur, G. Vercheret, , 0'50
0*25 a . T. T. , 0*35 José Mari, G Tumasí. , 0'30
0*25 D.a Esperanza Mari, C, Pera D.® Es^ranza Serra, G.a Pu-
0'10 V.ña. . 040 joleta. , 0*25

D, José Suñer, C. Suñé. , 0*20 D. José Bibas, Graó. , 0*40
0*10 Miguel Ribas, C, Nabot. , 0-30 José Torres, la Font. , 1*00

Vicente Tur, C, Pujol, , 0*20 José Tur, G. Pera March. 0-26
0*25 Bario.orné Man, G. Berri,. 0*25 Francisco Escandías Se-

Francisco Man, Berrís, . 0*50 rra, , 0*40
0*10 Antonio Man, 0, Bagot, . 0*10 Pedro Escanellas Berra,
0-25 Antonio Tur, G. Picosa. . 0'25 Sno. Ayuntamiento. . 3'40
0 25 Vicente Mari, Berri. , 0*10 Juan Ribas, C. Creu. . 0'35
0*25 D.a Josefa Paierm, Cas Be- Vicente Ribas, C. Puxil. , 0'25
0‘2ó rns, . 0'50 Vicente Ribas, G. Lluch. . 0*05

D. Antonio Mari, C. Boicha. 0‘5u Bernardo Tur, C. Verché. 0-20
0'25 D.a Francisca Cardona, Ga*n Jnan Cosía, Cana Vicenta. 0*10
0*20 G bert. . 044 José Tur, C. Andren. . 0*10
0'25 Margarita Sala, 0. Pera José Buned, G.a Barneta. o-io
04U Jaume, . 040 Antonio Costa, U. Toni
0 24 D. Francisco R bus, 0. Puvil. 0-25 Lluis. , 0*15
0*10 Vicente Serra, Gas Berras, 1'00 Francisco Gibert, C. Ba-

Bartolomé Maii, C. Toni- rnnól , 0 50
0'10 pera, , 0'50 Juan Ribas, 0, Curt Jun
005 D,a Catalina Cardona, Canal dál. , 0'60

den Match, , 0*20 Antonio Tur, Butué. . 0*20
0*10 D. Juan Man, Turnasi. , 0'25 D.a Mana Garduña, G. V.
0*25 Vicente Tur, des Verdú, . 0*50 Jundál . 040
0*30 Bartolomé Tur, C, Raga- D. Jusé R.bas, C.a Damiana, 0

netes, , 030 Bartulumé Roig, G. Gui-
0'25 Jaime Mari, C. Jaime, , 0*15 cha, , 0'10
0-30 José Serra, Cas Berras. , 0'20 Amonio Torres, C. Toni
010 Vicente Ramóu, Paisa den Filá. , 0-30
0'20 Miquel. . 0*50 Jaime Mari, Purmañi, . 0 3U
0'20 Francisco Sala, Frasesch. 0 25 D.a Francisca Man, C, Gui-

Joaé Cardona, C. Nadal liem. , 0*10
0*10 Baix, . 0*10 D. José Juan, Gana Forn, . U‘20
1-üu José Mari, G, Rota. , 0*25 D,® Mana Ribas, G, Micaló, , 0-10
0*2U Antonio Tur, Cantó. , 0*15 D, José Sala, C.a Espeianza, 0*29
U*15 D.a Catalina Tur, G. Vicent José Tur, C. Pep Damiá. , U 20
OTÓ den Puig, , 0*10 José bala, C Pep Nadal. , 0*10
0*15 D. Antonio Ribas, G. Cunera, 0*50 D,a Francisca Tur, C. Ghim

l).a Josefa Tur, G. Cantó. , 0*10 Paüeu. . 1*00
ü-5u U. José Ribas, G Fiausech. , 0*25 D, José Orney, 0. Savina. , 04Ü
0*35 Juan Man, G. Maüá, . 1*00 Vicente Ferrer, U. Urvay, l-u0

D.a Mana Bala, U, Custura. . 0*25 Vicente Man, Ó,a Tenis, , 0-10
O'IU D. José Bala, G. R.bas, . 0-3U Antonio Ferrer, C. Cases . U-35

Juan Paierm, 0. Paierm, 0'50 D,® Mana Ribas, C.a G berta. 0'20
0*10 Vicente Tur, G. Verdú. . 040 D, Juan Seria, 0. Calbet . U*2Ó
0-10 D,a Cacalina Man, C. Pujol. . 0*10 D,“ Mana Cardona, C. B.
o-du D, Antonio Tur, C. Cardona, 0*15 Guerchu, . 0‘3Ü
U‘2U José Man, 0. Bagot. . 0*25 D, Vicente Ferrer, Lapi, . 1-00
o-lñ José Ribas, C. Rocas. , 0*25 Juan Man, G. Gayare, . U‘4ó
0*lu José Escundeil, C. Escan- Antonio Noguera, C. P.
0-25 dell. . 0*10 Arabi. , 0*20
045 Bernardo Tur, G. Car» José Torres, C, Ros. , 1-uü
O'lo dona, , 0'30 Vicente Prats, G. Bonafé. 0*10
0'15 José Mari, C. Juan Chicu, 0*10 Antonio Riera, C. Sirvécet. 0*25
0*20 Vicente Tur, des Vildu. , 0*25 Juan Cardona, Horc de
0 20 Juan Paierm, G. Pa.erm, . 0*10 Paierm, , 0*50

D,“ Mana Torres, 0, Bernat Vicente Mari, Calas Ani-
0'10 Chicu, , 0*20 mas. , 0*2ó
0 25 D. José Tur Bernat, Tuniet. , 1*00 Jaime Roig, C. Cabey. . U*2Ó
ü*ló José Costa, G. Miquel. . 0*50 Juan Ruig, 0. Cosmi. . 0-2Ó
0‘3U José Prats, G. Baned. . 0*50 D,® Francisca Mayaus, Cas
0 25 José Bala, id. . 0 20 Senas Dait. , O'bO
C*2o Mariano Ribas, C, Mestra, 0*25 D. José Riera, La Punta. . 0 30
0-2Ó Domingo Prats, G. Na- Vicente Tur, C.® Matas. , 0-30
0-20 daiet, , 0*30 José Tur, U. Sant, , 0-20
0 25 Antonio Ribas, 0, Sala. . 0*10 José Ripoli, C. Bailét. . 0*25
0'2Ó José Ribas, G. Puig. , 0*25 Amonio Rius, C. Turnó . 0-50

José Ribas, C. Chinchó. . 030 D,a Margarita Man, C. J,
1*00 Vicente Gamona, C. Pu- Real. , 0*26
0*30 1 vnet. , 0*10 D. Juan R.bas, G. Oullét. . 0'20
0‘2Ó José Ribas, G. Ghesch Fenx Costa, C, Bascas de
U‘2o Ribot. , 5*00 Baix. , 0*10
0*25 3 José Ribas, 0. Guerchu. . 0 15 D.® Mana C. Barcas. , U‘20
0'2ó 1 Antonio R.bas, des Truy, 0*30 D, José Mari, id, , 0'26
U-2D * Viceme Ribas, U, Lluch, , U*25 Jorge Tur, U. Fita, . ü«&0
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)‘15 
3'30 
L*00 
1*00 
3*25

3'20 
)‘2O 
)*20 
)“25 
3*15 
3'76 
1*00 
3'50 
L-00 
3'50 
L'OO 
200 
3'35 
3-20
3*20 
3*26 
3*50 
3*50 
3'30

3'25 
3*40 
L‘OÜ 
3'25

3'40

3'40 
3'35 
J-25 
3'05 
3-20 
3*10 
3'10 
3*10

3*15

350

3*50 
3'25

u‘10 
3 ¿ó

3*10

3-30 
3 3U

3*10 
j-zO 
3‘10 
3*29 
3 20 
3*10

L'UO 
3'iÜ 
L'UO 
3-10 
3'35 
)-20 
)-2ó

)-3Ü 
L-00 
J‘4ó

)*2Ü 
_-uü 
1-10 
)-2Ó

)*50

)-2ó 
1-2Ó 
)'2Ó

)'6O 
r^O 
i'3O 
1-20 
•2ó 
•60

«25 
•20

'10 
-20 
•25
•&0

p, Mariano Torres, Las Casas 
Novas. ,

P » María Tur, C. Félix. .
Antonia Toeres, La Oa- 

rroca, .
p, Vicente Escandell, O. Tu

rnea Visent, ,
p,a Catalina Torres, id. .

Rosa Serra, C. Panchasa.
D. Francisca Tua, C. Gihcu 

Filá. .
Jorge Oneay, Cas Damians. 
Juan Ribas, C. Cbumeu. .
Juan Riera, C, J. Galop .
Vicente Onay, C. Orvays , 
Vicente Costa, C. Guerchu 
Vicente Torres, C. Ohordi.
Vicente Torres, Coll Jundol

P,a Margarita Costa, O.
Banda. .

D. Juan Sena, C. J Jaime , 
Vicente Cardona, C. Car

dona, .
Juan Torres, Tanca Baixa 
Francisco Ferrer, C. Chicu

Lapi. .
Antonio Torres, C. Toni
Jundal. .

José Escudero, Can Matea 
D,a María Cardona, C, Gre- 

gori. .
D. Andrés Torres, C. Andrea 
D.6 María Serra, id. .
D. Franc seo Torres, Plana

Jundal. .
Francisco Suñer, id. .
Jucn Tur, O. Ribas. , 
An onin Ribas, C. Rey , 
José Cardona, Ca sa Ereva 
N. N. .
José Torres, La Muta, .
Bartolomé Boned, C. Bu- 

ned. .
Vicente Serra, Cas Costas, 
Juan Serra; Uás Margalits.

D.a Esperanza Tur, id Baix .
O. Jesé Roselló, «Es Mu’éi. .

Amomo Riera, C Tanqueta 
Juan Orvay, O. Sala. . 
Juan Torres, Ca na Ribas.
Antonio Mari, Presbítero . 
Franciscs Riba , Can Poli. 
José Ramón, Presbí ero. .
Francisco Ramón, Ca na 

Palieva. .
José Tur, Can Partit .

D.a Antonia Tur, Can T-xedó.
Catalina Serra, C. Simón .

D. An>onio Riera, C. Sort. .
D.aCfctaiina Tur, C. J. Mi- 

quel. •
D. José Cardona, Ca na Mora- 

neta. .
Vicente Cardona, O. Ram- 

puxa, •
D* Catalina Cardona, Cas

Coix. •
D. Antonio Torres, C. Rich , 

José Ferrer, la Matá .
Francisco Torres, C. Jua» 

net, . •
Juan Serra, C. Jaime. . 
José Cardona, O. Tuinas. .
Antonio Gibert, C. Ba* 

rrinol. •
José Ribas, 0. Custeia. .

D.B María, Costa, C. Barrinol 
D. Vicente Tur, C. Sala. .
O.1 María Serra, C. G bert. .
D, Juan Colomar, C. Truntoy.

Francisco Cardona, Oa'n 
Suñé, •

D.B Margarita Cardona, Ca‘n
M Al 9^S *

D. Bartolomé Riera, C. Base- 
tas. •

D.» Josefa Riera, O Furmanti 
D, Juan Arvay, C. Barda. ,

Bartolomé Cardona, Ca‘n 
Cardonet. •

Juan Orvay, Cas Urrays . 
Juan Mari, C. Maxí. .
Amonio Ribas, C. Bello

tera. •
Vicente Poetas, Ca na Si

mona. •
Vicente Tur, C. Fita. , • 
Antonio Serra, C. Furnit .
Bartolomé Ribas, C. Pla

neta. , •
Juan Ribas, Can Cantina »

Pesetu PeeetM

D. Lucas Cardona, La Plana. 0 50
0'25
1*00

Juan Torres, C. Rafal .
Antonio Suñer, Ca na

Parra. .

0*15

0f15
0'15 Juan Ribas, O. Bellotera . 

V cente Noguera, C, Fur-
0*50

0'15 mentí. . 0'20
0'10. Juan Ferrer, C. AndraueL 0 05
0'20 Vicente Tur, C. Mariano .

Vicente Cardona, C. Car-
0*20

0'50 donet. . 0'20
0'50 Juan Costa, Cana Cabeya. 0*15
roo José Serra, C. Furnet. . 0-50
040 D.B María Serra, O. Caley. . 0'25
0'40 D. Antonio Tur, C Calbat, . OIO
0*15 Vicente Costa, C. J. Félix. 0*20
0'15
0*20

Miguel Boned, Pou Suñé. , 
Bartolomé Cardona, Can 

Llosas. .

0*32

0'30
0'10 José Cardona, C. Junoy. , 0'20
0*50 Juan Serra Masanet. . 

Antonio Torres, Plana den
0*30

0'50 Fita. . 0 15
0'10

0’15

Juan Ramis, O. Isidru. .
Juan Cardona, C. Pou. , 

D.B María Ramón, C. Feria- 
egut. .

0'15
0*10

0'05
0’15 María Costa, C. Puvil, . 0'10
0'25 D. Juan Costa, C. Lluis, .

Vicente Ribas, C. Cuatera.
0 25
0'25

0T5 José Sala Cana, Palerma. 0-20
0 05 Juan Torres, Cas Curuné . 0'10
0'10 Juan Orray, C. Savina. .

Miguel Butí, C. Bufí. .
0'20
0'10

0'20
0'10

José Orray, C. Savina. . 
Juan Cardona, O. Ram-

0'15

0'25 puxa. . 0'20
0'15 Juan Cardona, C. Honorat, 0'50
0'30 José Serra, Las Moreras. . 0'20
0'10 José Sala, C. Nadal. . 0-26
roo D.a María Sala, C. Rotas, . 

D. Bartolomé Mari, C. Bagot.
0*50
0*10

0 50 Juan Gibert, C. Masiá, . 0'05
0*50 José Mari, Ó. Mañá. . 0-50
G*25 D.a María Cardona, C. Parra. 0*30
0*25 D. José Gibert, Barrina. , 0'50
0*15 Mateo Grimalt. . 0*50
0'10 Antonio Vingut, Llureosó. 0-50
0'50 Antonio Torres, O. T.xedó.

D.a Salvadora Vicaría. .
0 25

0 50 0*z5
roo D, Bartolomé Veda. , 0'15
0'50 Juan Ramón, C. Tancas. . 7*00
0*50 José Roig, ,

José Torres, C. Sastre. .
0'20
0*25

0*25 D a María Ramón, C Tancas. 0*50
0*10
0*25

D. Juan Colomar, C. Guillem. 
Miguel Escandell, C. Cara-

1*00

O‘2O basó. . 0'10
0'10 Antonio Tur, O. Jayeta. . 

José Serra, Ó. P. Serra, .
0*30
0'50

0'50 Vicente Tur, Camp Vey. .
D.a Josefa Cardona, 0.a Rafela

1*00
0*10

0'35 D. Vicente Torres, C- Sastre . 
José Ferrer, C. Grané. .

0'20
0'15

1'00

0'10

D.a Juana Boned, Blayeta. .
Mana Tur, Camp Vey. . 

D. Antonio Mayans, C. Ma-

0'20
0'20

0'15
0'50

yans. •
José Planells, Cana Frases- 

queta, .

0*75

0*50
0'15 Vicente Prats, O. Salinas . 0*25
0'10 Antonio Sorra, O. Ruseyó. 0'50
0'25 Francisco Palau, C. Palau.

Francisco Mari, O. Bagot.
0'50
0'60

0'20 José Ribas, O Margalit. , 0*50
0'20 Juan Serra, Cas Margalits. 0*50
0*30
O‘4O

Juan Torres, des Truy. . 
D.a Francisca Cardona, Ca'n

0*10

0'25 Curt, . 0'25
0'50 D. Juan Costa, Cas Torres. , 

Antonio Cardona, C. Cifra.
0*10
1'00

1'00 Antonio Cardona, C. Parra 0*50

0'15

0'25 
o-io

Total. . 12.297*75
:—=== 

Palma 14 de Noviembre de 1914.
El Gobernador,

0*15

0'70 
1'25 
0'50

Ignacio Martínez de Campos
(8/ continuará.)

Núm. 2791

0'40

1'00 
0*20
1'00

0'20 
0'50

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DK RENTAS ARRENDADAS

Anuncio.—El día 20 dei aoiaal á las 
11 tendrá lugar en ia planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta del carro, caballería y guar- 
nioiouee apreeadoe con tabaco de contra
bando según el expediente adminhiralivo

de este eño núm, 315 bajo el jesti- 
precio siguiente:

Pesetas
Un cerro ordinario con toldo, 

esteras, sin maquina ni asientos . 67'50
Un« muía neg?a peceña, 8 sBca 

1'52 mte, alzada. . 90'00
Unas guarnioioDfs ordinarias, 

negras, ceadae, brida y dos rien
das. . 10'75

Total, . 168'25

La eab*8ía ee verificará en un solo 
loto y no se adjudicará si ia postura no 
cubre las dos terceras partea del justi
precio,

Loe gastos de eubessa y remate serán 
de cuenta del comprador el cusí deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte- 
ressr,

Palma 16 Noviembre 1914.—El Adml 
Distr&do/', Julián Basebe.

Núm. 2799
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomen o y Beneficencia
Do conformidad con !s InsirnociÓD para 

contratar eervicios provinciales y muñí- 
oípBies de 24 de Enero de 1905 y el pliego 
de coadíoionise que están de manifiesto en 
dif-ho Negociado, este Exoaleniís'mo 
Ayuntamiento contratará el suministro de 
pan y rancho á los detenidos, presos y 
penados pobres en el Depósito municipal 
y cu la prisión preventiva de esta ciudad, 
durante los eños 1915, 1916 y 1917, me- 
dianie pública subasta, que tendeé lugar 
hejo la p esidi-noia del 8.', Alcalde ó dei 
Teniente de A'oalde que lo sustituya, el 
dix veinte y nueva de Diciembre próximo 
venidero, á ¡a ho'-a once, en el Salón de 
Sesiones de esta C ea CoDeietorial, siendo 
e! tipo, á mejorar, en baje, el de quioce 
céntimos de peseta por cada íacióu de 
pan y veinte céatimos la de ráncho; de
biendo presentirse los pliegos, cerrados, 
al Sr. Presidente del seto, previa la o o d s  
títución en esta Depositaiía municipel ó 
en la Cija General de Depósitos, del pro- 
vieionei de trescientas cincuenta pesetas, 
que, el contratista, como fianza definitiva, 
ompíiará kiste la cantidad da Betectentes 
pesetas, dentro de ¡os diez d as siguientes 
á la notificación de haberle sido adjudica
do el seívicio por el Ayuntamiento. El 
contratista cobrará de esta Corporación, 
el importe de l?s rscíoues de pan y ran
cho, al precio que resu ie de Ja subasta y 
apetezcan Bominisuadas, por meosoali- 
dades vencidas, con arreg o á la cuenta 
que presentará el día último de cada mes. 
Los bástanteos de los poderes, podrán 
autorizarlos todos los abogados domicilia
dos en esta Capital y el contratista asu
mirá la obligación precisa da estipular con 
los obreros manuales, que acaso emplee 
el contrato presento por el R. D. de 20 de 
Junio de 1902; á cuya subasta, aprobada 
por el Ayuntamiento en 21 de Octubre 
último, se dió la publicidad prescrita en 
el aii. 29 de U laetruoción invocada, por 
medio de anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, n.° 7463, co- 
rrtspoLdieQte al día 29 del propio mes de 
Octubre; no habiéndose presentado, du
rante el plazo iegai, reclamación alguna.

Las pEOposic ooss de los lioitadoree, 
deberán sujetarse al siguiente

Modelo de Proposición
D.... (Nombre y dos apellidos) vecino 

de...según cédula personal, que acompa
ña, expedida en (su feche) bajo el n.°.....  
y con capacidad para contratar, enterado 
de las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará, en pú
blica subasta el suministro de pan y ran
cho á los detenidos, presos y penados po
bres, en el Depós to Municipal y en la 
Prisión preventiva de eSi» ciudad durante 
tos años 1915, 1916 y 1917, se obliga to
mar á su ca go dicho suministro, por el 
precio de....-( en letras) céntimos de pe- 
aata cada ración de pan y de (en letras) 
céntimos de peseta cada ración de rancho, 
sujdiánlosa en un todo á dichas condioio 
nCti.=Fccha en letras.«Firma entera.

Nota.— La» proposiciones irán exten-

3
didea en papel sellado de oncena clase 
(una peseta) en pliego cerrado y en el 
sobre ó oerpeta dhé: «proposición pan 
oblar á la subasta del suministro de pan 
y rancho.»

C^sae Consistoriales de Palma diez y 
seis de Noviembre de mil novee'entes ca
torce, — El Alcalde, Conde de O ocau.— 
P. A. del A.—El Secretario, Benito Pone 
Fábregues,

Núm. 2762 '
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
El día treinta del actual se celebrarán 

en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, las subastas públicas para 
arrendir por todo el año 1915 los arbi
trios muoicipaks denominados Corral 
común, Plaza del lugar de Pina, Matade
ro de esta Villa, Plaza de esta viha y 
Tablillas para carros á les horas y con 
los tipos de subasta que signen:

Corral común á las nueve tipo seis pe* 
setae,

Piase del lugar de Pina á las diez tipo 
cuarenta y tres pesetas.

Matadero de asta víila á las once tipo 
novecientas pesetas.

Plaza de esta villa á las diez y nuevo 
tipo novecientas diez pesetee.

Tablillas para caitos á las veinte tipo 
dos mil decientas treinta y ocho pesetas.

Si todas ó alguna de estas eub&Btas 
resultara desierta por falta de liciUdnres 
se celebrarán segundas el día catorce del 
próximo mes y á las mismas horas con 
el diez por ciento de rebaja del tipo seña
lado,

Lb b proposiciones deberán ser igualea 
al siguiente modelo,

Modelo de proposición
D. N. N..... vecino de...,, según 

célula personal que acompaña con capa
cidad bastante para contratar, enterado 
de las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento adjudica en pública subasta el 
arbitrio (el que cea) por el año mil nove
cientos quioce me obligo á tomar en 
arriendo entregando á la Corporación la 
cantidad de..... (en letras tanus) pesera 
sugoiándome en un iodo é las menciona
das condiciones,

Fecha y firma.
Algaida 13 de Noviembre do 1914,—El 

Alcalde, Julián CardeU.—El Secretario, 
Rafael Martoreil.

Núm. 2774
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Arbitrios.—Aprobados por este Ayun- 

iemlento los pliegos da condiciones pera 
las subastas de ios arbitrios municipales 
establecidos eob e la Plaza y Mercado, 
Maiadero y corral común para el año pró
ximo de 1915 quedan expuestos al públi
co á efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
diez días á contar desde el siguiente en 
que apetezca el presente anuncio en el 
B, O. de la provincia,

Santa Margarita 14 de Noviembre de 
1914,—E< Alcaide, Feliciano Foster,— E 
Secretario, Guillermo Santandreu,

Núm. 2764
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento de Fiscales 

municipales y sus suplentes de ios pue
blos del Territorio de esta Audiencia á 
los cuales comprende la próxima renova
ción ordinaria, que se pubnca en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de ia provincia á los efectos 
preveuidos en la regia ocuva del artícu
lo quinto de la ley de orneo de Agesto de 
mil novecientos siete.

Pa r t id o  d e  Ib iz a
Fiscal municipal, D. Antonio Ferrer.— 

Sup ent*, D. Vicenta Torree Escandell,
San Joté. Freoai, D, Mariano Guaaoh 

Ferrar.—Suplante, I), Antonio Esoandelí 
Mari.

San Juan Bautista.—Fiscal D. Vicente 
Sen» Cardona,—Suplente, D. Ja.n Or
vay Tur.

Pa r t id o  d e  In c a
Llubí,—-Fiscal, D. Amaido Sena Per®-’
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lió,—Sapiente, D. Arnelde Perelló Cae- 
iell.

Santa Margarita,—Fiscal, D. Pedio 
Esiehich Ribas.—Sapiente, D. Bartolomé 
Capó Amengua!,

María, —Fieoel, D, Bernardo Qiet- 
glae Payeras,—Suplente, D, M guei Pe
relló Nadal,

Maro,—Fiscal, D. Miguel Llorei Mo- 
yardo.—Suplente, D, Miguel Seguí Palau

Poliensa.—Fiscal, D. Juan Gelab-iti 
Vicens.—Sapiente, D, Bernardo Amen
gua! Bisañtz,

La Puebla,—Fiscal, D. José Aguiló 
Fortesa,—Sapiente, D, Rafael Barceló 
Tugores,

Sanadles, —Fiscal, D, Martin Aleñar 
Sart,—Sapiente, D, Bartolomé Bannaear 
Gelaberí,

Selva.—Fiscal, D, M guel Paigserver 
Pone. —Suplente, D. Joan Souveliae 
Mantener,

Sínen,—Fiscal, D. Antonio Alomar 
Jaame, — Suplente, D, Antonio Mantener 
Real.

Pa r t id o  d e Ma h ó n
Mercada!, —Fiscal, D. Fiaacisco Vidal 

Paliloer.—Sapiente, D, Lorenzo Galmés 
Víliaionga,

San Luis.—Fiscal, D, Francisco O .-fila 
Pone.—Sapiente, D. Jocé Olives Pone, 

Villacarma.—Fís c b !, D. Bartolomé Ga
liana Lanaza.—Suplente, D. Juan Vinent 
Mirst.

Pa r t id o  d e  Ma n a c o r
Porreras,—Fáscai, D. Juan Soler Baa- 

zá,—Suplente, D. Joe6 Salom Morey.
Sen Juan.—Fiscal, D, M guel Sastre 

Ga<í.—Suplente, D, M leo B.uzñ Rus.
San Loienzo.—Fiscal, D. Gabriel San

cho Set vera.—Sapiente, D. Miguel Soler 
Orainas.

Santaüy.—Fiscal, D. Benito Barguera 
Vidal. —Sapiente, D. Bartolomé Vidal 
Rlgo.

Son Servera.—Fiscal, D. Antonio Sa 
reda Se*veta.—Sapiente, D. Migad San
cho Sancho.

ViiiaLansa.—Fiscal, D. Antonio Nico
lao Kosseiió,—Sapiente, D. Bartolomé 
Bauza Roig,

Pa r t id o  d e  Pa l ma
Fornalulx.—Fiscal, D. Q-odel Vicens 

Busquéis. — Sapienif, D. José Colom Ab 
berii.

Distrito de la Lonja.—Fiscal, D. Maleo 
Ramón Gamonal.— Sapiente, D. Antonio 
Coli Orianais.

Llnchmayor.—Fiscal, D. Antonio Cai- 
dés Mat. —Sapiente, D, Lorenzo Capeha 
Cepeda.

Marratxí.—Fiscal, D. Miguel Nada. 
Planas.—Sapiente, D. Miguel Setra Ca- 
ñeiiae.

Paigpuflent.— Fiscal, D. Juan Marto- 
rell Saiva,—Sapiente, D. Juan Bonet 
Balagaer.

Sama Eagenia,—F.scal, D. Antonio 
Bibdonl Riga.—Sapiente, D, Juan Roca 
Oaver.

Santa María.—Fiscal, D, Francisco 
Jaame Ferrer.—Sapiente, D, Jaime Fiza 
Cañeilas.

Sói er.—Fiscal, D. Miguel Trias Casta- 
fler. — Sapiente, D. J«time Eudeñat OnVar.

Validémose.—Fiscal, D. Juan Liado 
Juan.—Sapiente, D. Amonio Coiom Es* 
irades.

Paima catorce de Noviembre de 1914. 
—Jaime Berra, Socretarlo,—V.° B.°. — E. 
Presidente, Gimeno.

Núm. 2769
Relación del nombramiento de Jaez 

Municipal Suplente de la villa de Campa 
uet que se publica en el Bo l e t ín  o f ic ia l  
de ía provincia a ios tfectoe prevenidos 
en ia regla 8.a del artículo qalmo üe la 
Ley de cinco da Agosto de 1907.

D. Juan Torteha Cuan de Juan.
Palma 14 de Noviembre ue 1914.— 

Jaime Serra, SeCtataño.—V.° B.°—El 
Presidente, Manuel Gimeno.

Núm. 2793
Relación de algunas vacantes de cargos 

de justicia municipal que se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la provincia a ñu 
de que lus que aepixen a obtunoria pue
dan preeeuur büd instancias c n los com- 
probames de sus condiciones y memos 

en la Secretaria de gobierno de esta Au
diencia dentro del té míuo de quince dias 
a contar desde la ínsezclóa del anuncio.

Arta.—Fiscal municipal.
La Puebla.—Jaez municipal suplente.
Son Servara.—Ju z municipal.
Pa.m» 16 de Noviembre de 1914,— 

Jaime Serra, Secretarlo.—V.° B.°—Ei 
Presidente, Manuel Gimeno.

Núm. 2794
Relación del nombramiento de Fiscal 

Municipal de la villa de Poilensa para lo 
que resta del corriente año, que se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la provin
cia 6 ios efactos en la regia octava del ar- 
lícalo quinto de la ley de 5 de Agosto de 
1907.

D Juan Gelaberí Vicens,
Palma 16 de Noviembre de 1914.— 

Jaime Sena, Secretarlo.—V.° B.°—El 
Presidente, Manuel Gnneno.

Núm. 2763
Son Juan francisco fornociev Cabañero, 

Presidente de la Audiencia Prooinciul 
de Pvlma.
Por ia presente requisitoria se cita, 

Lama y emplaza a Viceute Font Amen
gua!, ae veinte años de edad, hijo de 
Gaspar y de Apomnia, soiteio, naiu¡al y 
Vecino de esta ciudad, industiial, con 
instrucción y sin antecedentes pena- 
nales; peuedo en causa sobre estafa de 
una bicicleta; para que dentro del término 
de quince cías, á coalar desde la inser
ción de le prese «le en la Gaceta de Ma
drid, se presente anta esta Audiencia 
para cumplir la pena que le fué impuesta 
en la expresada caaes, bajo apercibimien 
ío  ue ser declarado reoeide,

Por tamo; se encarga A 'as Autorida
des é individuos da la policía judicial 
procedan a la busca y captura del referido 
peuado, y conseguido, lo conduzcan a ia 
Prisión de b8«a ciudad, á alsposicióa de 
este Tribunal,

D .do en Palau de Mallorca á catorce 
de Njviemore de mil novecientos catorce. 
— Jaua Fíancieuo Furmer—Ei Secretario 
de Sala, Luis Caneus.

Núm. 2755
Don Francisco de Paula Gaplin y Fan- 

diño, Jaez de primera instancia ael 
partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de fech^ doce de Oc ubre 
Uiíiiuo recaída a instancia del piOvQiadur 
ü. Aüóomu Salas, a nombre de Juana 
Troyol Vives, en ei juicio universal de 
fctsiameuuria de Bartolomé Ven.ayoi 
Ferrar, se c»ta en forma para dicho juicio 
a Joan .y María Verger Ventayoi, preVi- 
méuaoles que si no comparecieren les 
pararé el peí juicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Inca a tres de Noviembre de 
mil novecientos catorce,—Francisco de 
Pama Cap íu,—Ante mi, Por Sampoi; 
Pedro J, Berra,

Núm. 2776
Don Damián Mes^aida Garcías, Juez 

municipal ae ia ouia de Campos, pro* 
vmcia de Baleares.
Hago saber: Que en este Juzgado esta 

Vacante ia plaza ue Secretado uupieule, y 
lenienuo que proveerse a tenor de ío au- 
puesto en ia Loy O gauica del poder 
judicial, se anuncia para que donuo ei 
piazo de quince oías haoues a contar des
de ia publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del presente edicto,

Los aspirantes deberán remitir con ia 
soacima:

1 .a Certiücación de nacimiento.
2 .a (Jeriiü.aciuu ae buena conaacia 

exFediaa ^or el AlcaUu Uc su domiciho.
3 .a Cert.üuaciOu ae examen ae apro

bación peía ejoíüüi ti Cargo según iLgia- 
men«o U ouue dooumemus que aCrcaiton 
su preferencia para ei ca.go.

Campos 14 Noviembre 1914,—Damián 
Mcequiua.—Miguel Saiae, Secretario,

Núm. 2792 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA U1VLL DE BALEARES
A las ox.ee uei aia primero de Diciem

bre próximo, tendrá lugar ia Venia en pú* 

blioi subasta de las escopetas ocapadas á 
icfraciores de la Ley de caza por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
es halla ae manifiesto en la casa-cuartel 
del puesto de esta Capital, sita en la ca
rretera de Esporlae,

Lo que se hace público para cooooí 
miento de las personas a quienes convenga 
tomar parte.

Palma 16 Noviembre 1914.—El Te- 
nien e Corouei primer Jefe, Pedro Ripoll 
Malea,

Núm. 2766 
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA n.° 2

Debiéndose vender en pública subasta 
17 caballos de desecho de la plantilla de 
eme Escuadrón, se anuncia para que ios 
que deseen lamer parle puedan hacerlo 
manifestándose que dicho acto tendrá lu
gar a las 10'30 ae ia mañana del día 23 
del actual en el Cuartel que ocupa este 
Cuerpo en el Ous-Nou,

Ei importe de ios anuncios io satisfarán 
á prorrateo aquellos a quiénes se les ad
judique ios caballos.

M hon 11 Noviembre 1914. —Ei Co 
mandante Mayor, Luía Rodríguez Mon
eada,

Núm. 2673
CONTRIBUCION URBANA

Segundo semestre de 1912 
Don Jaime Iguaoiu Saióm V líalooga,

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrenaatarío don 
Bartolomé Mu Oalafeil.
H»go saber: que en ei expediente que 

mmruyo pur aéoitos del citado coucepo, 
corxoepouaienieB al expresado período, se 
eucneuiran comprendidos ios deudores 
que a continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
quíi les represen.e, por io que eepongo el 
peseule edicto para que pueda llegar a 
couocimienm de tos mismos la Providen
cia que a continuación se inserta;

Pioviauncia;—Doe.guados bienes del 
deudor, llévase a efecto ei embargo de 
ios mismos, por ser suficiente a responder 
del piiucipai, recargos y costas Causadas, 
mas las que se Causen hasta su efectivo 
pago, lus cuaies quedan desde ahora se- 
úaiedcs paca que sean objeto de eme pro- 
uedimiemo y Verificados los embargos 
«Xpidase ia oportuna soiioiiud por Iripii- 
caao al Beñor Registrador de la Propie
dad de este partido para la anotación pre- 
v«ntiva del embarco,

Notifiquese esta Providencia á los deu
dores r^qaenéjdQies a la Vez para que en 
el plazo ae 3.° día presenten a esta Ofici
na ios tnu.os de propiedad de la finca, 
bajo apercibimiento de euplirios a su cos*a 
Según aispune el art, 93 de ia lustiucclón 
ae 26 de Abril de 1900,

Nombres y apellidos de los deudores 
y fincas embargadas

D. Migue! BarCeió Cot, por ana finca 
sita en esta Ciudad y pumo término lla
mado Fogueras BaiXas cousisienie en 
pinuitt baja, Linda por Norte ó sea f.eote 
oon i» Gane ae G.auin, Eite y Bar con 
Casa as Vicente Borduy Batee o y Gaste 
otea ae Anton.a P.ña, 12 00 pesetas,

D.M Catalina Bauza Ide.n, tinca calle 
MeyaUd u.° 5 «utabiu, 4U UU pueetaS.

Adi, pués, en cuiUpiimieuto de io pre
ceptuado tu ios párrafos 3,° y 4,° del arti
culo 142 ae ia InetiUociOn cíe 26 Aoru de 
1900, su publica el piesente Eaic«o en ia 
uucet» de Muana, Bu l e t in Of ic ia l  y 
se Dja en iOd pulios ae costumbre, tii • 
uiauao el yeüur Alcalde un duplicado del 
mismo pata que surta sus oportunos efcO- 
tus.

Raima 7 Noviembre 1914.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Bamm,

Num, 2787
FERROCARRIL Dui SOLLER

Anuncio. — El accionista D. Miguel Mo- 
ragúes y Fememas ha solicitado se le 
expida lituiod por duplicado de ¡as accio
nes números 6637 y 6638, por haberse ex
traviado aichon tiiu oe; y U Juma de Go- 
bieruo, antes de aocedrr a dicha solicitud, 

ha dispuesto que oon arreglo al art. lo ¿ 
loe Estatutos se publique este anoncio 
fin de que los que se crean oon derecho 
á dichas acciones, puedan hacerlo vito 
dentro el termino de tres meses, á conto 
desde hoy; pasado el cual, ein derecho g 
reclamación alguna, se expedirán loe titu. 
tos, por duplicado, a favor del sohoiunt¡ 
quedando por tanto caducados ios ü iq ¿e 
piimitívoe.

Sólier 14 de Noviembre de 1914,— 
Prosideaid, Juan Paige—Ei Vocai Becth 
taiio, Torrens.

Núm. 2789 
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DE LAS s a l in a s d b t u b r e v ie ja

Balance en 30 de Junio de 1914

Activo Peseiat
Accionistas, , 1.600.000^0
Fianza para el arriendo, , 
Propiedades da la Compa

ñía, .

500,000l0(

495.202'01
Obres extraordinarias, , 832 704'23
Obras ordinarias, , 108 236*74
Materia! fijo y móvil. , 443 668 14
Mobiliario. . 1U 127*6ó
Baies. . 364.623*ói;
Fabrica y Eras. . 333.511'33
Cuentes transitodes, saldos 

deudores. , 1,121 336'69
Cuentas corrientes, saldos 

deudores. . 65 628'6i
Depósitos en garantía. . 140.060'00

Pérdidas y ganancias á saber:
Saldo en 30 Ja* 

nio 1913. . 303.872‘41
Beneficio en el

ejercicio de
1913-14. , 25.966‘53 277.905*88

Total. . 6.192 944 87

Pasivo
Capital. El emitido. . 3.000.000*00
Cueotas transitortoe, saldos 

acreedoree. , 657.009*61
Cuentes corrientes, saldos

acreedores. . 2.392.741*76
Efectos á pagar. . 3.193'50
Acreedores por depósitos

en garantía. . 140.000*00

Total. . 6.192.944*87

El Presidente, M. Salas. —Ei Societa
rio, Joeé Vaquer.

Certifico qua el precedente Balance fu¿ 
aprobado por la Junta General de accio
nistas en aeeión de 30 de Septiembre do 
1914.—José Vaquar.

Núm. 2790 
SALINERA ESPAÑOLA

En ei sorteo verificado día 14 de este 
mes, ante el notario D, José A.cuver, de 
106 obligaciones hipotecarias serie A so* 
naada, que deben ser amortizadas día 1.' 
de Diciembre próximo; resudó correspon
der la amortizacióa a tas que iieven ol 
numeioe siguientes: 62, 79, 82, 102, 109, 
149, 181, 3J9, 332, 383, 431, 46U, 491, 
548, 581, 599, 6U1, 606, 663, 699, 721, 
734, 801, 835, 9*6, 958, 978, 1011, 1016, 
1036, lu63, 1132, 1158, 1192, 1237,
1258, 13y7, 1420, 1424, 1481, 1486,
1492, 1529, 1685, 1698, 1726, 173Ó,
1813, 1841, 1872, 1922, 1959, 1978,
2000, 2033, 2051, 2053 , 2099, 2204,
2350, 23dÜ, 24u0, 2496, 2527, 2554, 
2600, 2666, z714, 2856, 2867, 2910, 
2979, 3124, 3128, 3225, 3z88, 3296, 
3462, 3495, 3u47, 3551, 3ótí7, 3590? 
3624, 3763, 3646, 3990, 4003, 4049, 
4137, 4351, 4368, 4442, 4474, 4478, 
4511, 4576, 4596, 4682, 471¿; 4804, 
48U9, 4810, 4860, 4b?O y 4907.

Lu que ee auunoia pa a que los lene' 
do.es de dichas laminad se suvan proieO' 
ta.las para sa cobro a la AumimstrocidO 
de esta Suciedad.

Paima 16 Nuvíembre da 1914. —Por I® 
Bahuera Españoia. — El D.rector Gereni* 
BUeiiiüto, Luis Molina.

PALMA.—Eé o u k l a  Tipo g r á f ic a
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